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RESPUESTA: 

 
El Centro de Internamiento de Extranjeros (CIE) de Zapadores (Valencia)  se desalojó el 

pasado día 5 de octubre, con el fin de aplicar debidamente el tratamiento de desinsectación  del mismo, 
labor que se realizó por la empresa biocida "Estudi VERD".  

 

En lo que respecta al aseguramiento de las condiciones de salubridad y habitabilidad, digna e 
higiénica para las personas ingresadas en el Centro, cabe señalar que en el Centro de Internamiento 

trabajan dos empresas en labores de limpieza e higienización, una que tiene adjudicado el servicio de 
limpieza, y otra que realiza en exclusiva los servicios de desinfección, desinsectación y desratización.  

 

Es importante destacar que las condiciones de salubridad de las instalaciones del Centro de 
Internamiento de Extranjeros de Zapadores son adecuadas, lo que ha s ido corroborado por la 
Consellería de Sanidad de la Generalitat Valenciana, en varias  inspecciones llevadas a cabo a petición 

de la Comisaría Provincial de Valencia.  
 

Por último, cabe  señalar que la reapertura del CIE de Zapadores se ha llevado a cabo a 
mediados del mes de marzo del presente año.  

 
 

 
 

Madrid, 6 de abril de 2017 


